
Nuevas revisiones de la AEAT 
sobre plásticos no reutilizables y 
gases fluorados
En las últimas semanas se están intensificando las actuaciones de comprobación por 
parte de la Agencia Tributaria en relación con dos impuestos relativamente recientes 
que pueden afectar a empresas que fabrican, importan o comercializan determinados 
productos o equipos:

	X El Impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables.

	X El Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero. 
 

Ambos impuestos entraron en vigor en los últimos años y han supuesto nuevas 
obligaciones formales y de declaración para muchas empresas.

 Impuesto sobre envases de plástico no reutilizables

Este impuesto, en vigor desde 1 de enero de 2023, grava el uso en España de envases 
de plástico no reutilizables, tanto si se fabrican en España como si se importan o se 
adquieren de otros países de la Unión Europea.

En términos generales, afecta a empresas que fabrican, importan o adquieren envases 
o productos envasados en plástico no reutilizable. La normativa también exige cumplir 
determinadas obligaciones formales, como la inscripción en registros específicos y la 
presentación periódica de declaraciones.
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Impuesto sobre gases fluorados

El Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, reformado 
en septiembre de 2022, grava determinados gases utilizados, entre 
otros, en equipos de refrigeración, aire acondicionado o bombas de calor.

Puede afectar tanto a fabricantes, importadores o adquirentes de estos 
gases, como a empresas que comercializan equipos que los contienen. 
Al igual que en el caso anterior, el impuesto implica obligaciones de 
registro, declaración periódica y documentación específica. 
 
 
Recomendación

Dado el incremento de revisiones en este ámbito, puede ser 
recomendable que las empresas potencialmente afectadas verifiquen si 
están sujetas a estos impuestos y si están cumpliendo correctamente las 
obligaciones asociadas.

Desde nuestro equipo de imposición indirecta podemos ayudar a revisar 
el grado de exposición de la compañía, así como los procedimientos 
internos y obligaciones formales, con el objetivo de identificar posibles 
áreas de mejora o contingencias.


